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Lunes, 11 DE ENERO DE 1999 

es 2 le ultima publicación z    
CUEDA ANULADO 
Pe, perdida de Ja libreta de Aborros No 

718902745 de VICTOR HUGO LOOR des 

Banco ae! Piskuncha Quien tenga derecho 
Gener reclamar dent;" de los 12 días pos 
teporas 2% dira publicada 
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   QUEDA ANCLADO 
Per peroda de ta ubreta de Ahorros No 
117638472 ce CÁM PS ORTEGA yet 
Bango del Pichincha Ou er tenge derecho 

deberá reclamar aontro de los 12 (as pos- 
tenores a la Última publicación 

     

  

GUEDA ANULADO 

Por perdida Us la hbreta de Añorros No 

161030796 de ALDANO MENDEZ 

SEGUNDO del Banco dei Pichincha. Quien 

tenga derecho debi var dentro de 
los 12 días postenore oltima publ 
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QUELA ANU 1D0 

o lua de 'a lbrera de Ánormms Nr 

de CESAR MOLINA 
ha Quien tenga dl 

dertro de los 12 das pos- 
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QUEDA ANULADO 
Por perdida de Ja ibweta de Ancros 

  

   
118513019 de HUGO AULESY 

Banco del Pichincha Quien teng: 

deberá reclamar dentro de los 12 q» 
tenores a la ultima publicacion 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros No 

109070862 de LOPEZ R TARQUINO de! 

Banco del Pichincha Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro de tos 21 días pos 

tenores a la Última publicación 

2858 

QUEDA ANULADO 

Por perdida de la libreta de Ahorros No 

36206100-7 dde MAURO JARA OLIVO del 

Banco del Pierincha. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 días pos: 

tenores a la ultima publicación 

2859 

Por perdida de la libreta de Ahorros Na 
120282116 de ELVA FUEREZ dej Banco 
del Picrancha Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 dias posteriores 

a la uiima publicación 

2860 

QUEDA ANULADO 

Por perdida de la libreta de Añorros No 

120240916 de MARLENE dei Banco de 
Pihncaa.Quién tenga derecho debe-a 

reclamar dentro de los 12 días postenores 
ad 

2061 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la bbrela de Ahorros No. 

102967516 de RAFAEL CAMPAÑA de: 

Barco as! Pichngha Quien tenga derecho 

deberá reciamar dentre de lo: 25 
tenores a 12 ulbma publicación 

  

GEDA ANULADO 

  

Por pérdida de ¡a libreta de Ahorros No 
181024812 de GUAMP! QUANE! MARIA 

  

    
del Banco del Pichvncas Quien tenga dere 
aho á 17 erá reclamar dera . 

pesrenores a la última pubhcas 

2378 

  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida de la libreta de Ahorros No 

17401213 8 de CHICAIZA CHORLANGO 

RAUL de: Banco del Prenincha Quien 

tenga derecho debera reciamar dentro de 

los 12 días posienores a la última publi- 

CACIÓN 
2877 

QUEDA ANULADO 
Por perdida de la hbreta qe Ahorros No 

107320768 de CABDENAS ROSA 

FLORINDA del Banco riel Pichincha Quien 

tenga Jerecho deberá reclamar dentro de 
los 12 dias posienores a la ulima publi 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida de la horzia de Arrorros No 
107151082 de BRICEÑO ORDONEZ VIC- 

TOR del Banco del Pichincha Quien tenga 
derecho debera reclamar dentro de fos 12 
das postenores a la ultima publicacion 

2879 

QUEDA ANULADO 

Por perdida de la libreta de Ahorros No 
117374991 de LOACHAMIN CAIZA W del 

Banco dej Pichincha.Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 21 días pos 

tenores a la ultima publicación 
2880 

QUEDA ANULADO 

Por perdida de la libreta de Ahorros No, 
109544532 de DUCHI CAYAMBE SEGUN- 

DO des Banco dei Pichincha Quién tenga 

derecho deberá recfamar dentro de los 12 
días posteriores a la Última publicación 

2881 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la librata de Ahorros No 

103583217 de MARCO Fdel Banco del 
Pichincha Quién tenga derecho deberá 

teciamar dentro de los 18 dias postenores 
a la última publicación 

2882 

QUEDA ANULADO 
Por perdida de la libreta de Ahorros No 
303548339 de VIBACUCHA TELMO det 
Banco gel Pichincha Quien tenga derecho 
debera reciamar dentro de los 12 dias pos- 

tenores a la última publicación 
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DE bA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE KIMBERLY CLARK 

y ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía KIMBERLY 
CLARK ECUADOR S.A. reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario Ter- 

cero del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de no- 

viembre de 1998. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 
99.1.1.1.00044 de 7 ENE. 1999. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma 
entre otros el siguiente artículo de los estatutos socia- 
les: “ART. 32: REPRESENTACIÓN LEGAL.-Corres- 
ponde al Presidente Ejecutivo de la Compañía la repre- 
sentación legal de la misma. 

Quito, 7 ENE. 1999 

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 
1d; : 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMETAM CIA. 
LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA IMETAM C..A, PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y ESTABLEC- 
IMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada ¡ME- 
TAM CIA. LTDA. se transformó en una sociedad anónima ¡METAM C.A., pro- 
rrogó su plazo de duración, aumentó su capital en S/.58'000.000,00 y esta- 
bleció sus nuevos estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de noviembre de 1998. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 
No. 98,1.1.1.00021 de 5 de enero de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 30 años, a partir de la inscripción de este trámite. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO  S/.120'000.000,00 y SUSCRITO 
S/.60'000.000,00, dividido en 60.000 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Fabricación de carrocerías me- 
tálicas para transportes automotores en general y de estructuras metálicas 
de toda naturaleza.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía es ad- 
ministrada por el Presidente y el Gerente. El representante legal es el Geren- 
te. 
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DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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